
INFORME SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Juez el presente incidente, 

informándole que MEDIMAS EPS responde informando que el paciente ya fue valorado por 

Oncología. También mediante llamada telefónica realizada por Secretaria a la agente oficiosa del 

señor Casas, corrobora la información de Medimas. Sírvase proveer. Manizales, Caldas, 04 de 

mayo de 2021. 

 

DIANA ESTEFANIA GALLEGO TORRES 

Secretaria  

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL MANIZALES  

Manizales, cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

 
 

RADICADO 170014003006-2021-00165-00 

PROCESO INCIDENTE DE DESACATO  

ACCIONANTE  ALVARO CASAS   

AGENTE OFICIOSO OLGA LUCIA CASAS   

ACCIONADO MEDIMAS E.P.S   

ASUNTO SE ABSTIENE DE CONTINUAR INCIDENTE DE 
DESACATO 

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

El señor ALVARO CASAS actuando a través de agente oficiosa OLGA LUCIA CASAS, 

formulo incidente de desacato en contra de MEDIMAS EPS, en razón a que la entidad no había 

dado cumplimiento al fallo de Tutela proferido por este Despacho Judicial el dia 26 de marzo de 

2021, que le protegió el derecho fundamental a la Salud. 

  

II. TRAMITE 

 

Por auto dictado el 13 de abril del presente año, el Despacho dispuso previo admitir el incidente de 
desacato, requerir a la entidad MEDIMAS EPS por intermedio del Representante Legal Judicial y 
Suplente de Presidente Dr. FREIDY DARIO SEGURA RIVERA a fin de que informara sobre el 
cumplimiento o no de la sentencia referida. También se ordenó la medida previa solicitada de 
ordenar a Medimas EPS autorizar la remisión a Oncología que requería con urgencia el 
paciente. 
 

MEDIMAS EPS, guardo silencio ante el requerimiento realizado, por lo cual se procedió con la 

apertura del Incidente en contra de MEDIMAS EPS, a través del auto proferido el  22 de abril de 

2021. 

En respuesta a la apertura del Incidente, Medimas EPS, a través de Apoderado Judicial, indica 

que: El 21 de abril de 2021 se generó autorización N.219775810, servicio traslado y se direcciono 

a la Clínica San Rafael Pereira - Socimedicos S.A.S. 

Que el 22 de abril del 2021 establecieron comunicación con el usuario al No. telefónico 

3116064127, el cual indica que el día 21 de abril del 2021 fue trasladado en horas de la noche 

para la Clínica San Rafael Pereira - Socimedicos S.A.S donde este tratado por especialistas en 

oncología y otras especialidades que requiere. 



 

 

Agrega que pese a lo anterior, es necesario resaltar que la prestación de los servicios médicos 

está sujeta a la disponibilidad de los especialistas, de las agendas de los profesionales médicos y 

a la disponibilidad de los quirófanos; no pudiéndose constituir la demora alegada, de acuerdo con 

esto, en una negativa intencionada de la prestación del servicio por parte de Medimás EPS. 

 

Solicita que con ocasión de lo expuesto, se FINALICE el presente incidente de desacato y NO 

SE SANCIONEN a los funcionarios de Medimás EPS requeridos. 

 

Lo anterior fue corroborado por la señora Olga Lucia Casas, quien a través de comunicación 

telefónica, manifestó que el paciente después de ser valorado por oncología y otras en el Hospital 

San Rafael de Pereira fue dado de alto con formula médica y orden de revisión médica para el mes 

de mayo, no se le pudo realizar la Eextirpación del tumor lesión tumoral, porque está 

comprometida la vena cava. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

  

1. DEL INCIDENTE DE DESACATO 

 

 Indica el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, entre otras cosas “… Pasadas otras cuarenta y ocho 

horas, ordenará abrir proceso contra el superior que no hubiere procedido conforme a lo ordenado y 

adoptará directamente todas las medidas para el cabal cumplimiento del mismo. El juez podrá sancionar 

por desacato al responsable y al superior hasta que cumplan su sentencia…” 

 

Se advierte en el cartulario, que tanto la entidad incidentada como la agente oficiosa, informan 

acerca del cumplimiento con la valoración médica solicitada y ordenada en la sentencia de tutela 

debido al diagnósticos de: “masa colon descendente”  

 

Quiere decir lo anterior, que por parte de la entidad accionada ya se dio cumplimiento a lo 

solicitado por el incidentante y a lo ordenado por este Despacho mediante el requerimiento previo 

y la apertura realizados al Representante Legal de la entidad accionada. 

Según lo brevemente expuesto, y como quiera que se observa que efectivamente se dio 

cumplimiento a la orden impartida en la tutela y fue acatado el requerimiento previo y apertura al 

incidente, no se hace necesario en el de autos continuar con el trámite del mismo, pues lo que se 

pretende con el iniciado es obtener el cumplimiento del fallo de tutela desacatado, y así proteger 

una vez más los derechos fundamentales que le fueron tutelados al paciente en principio; después 

del estudio del mismo no se vislumbra que en la actualidad haya alguna vulneración; debiéndose 

entonces proceder por el Despacho tal como se hará,  a ABSTENERSE de continuar el incidente de 

desacato, en razón a que con las pruebas aportadas se da cuenta del cumplimiento al fallo de tutela, 

por lo que se hace inane continuar con la tramitación del mismo por carencia actual de objeto. 

 

Así las cosas, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, CALDAS, administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  

 

 



IV.  RESUELVE. 

 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de continuar el presente trámite incidental, por cumplimiento de la 

entidad accionada (MEDIMAS EPS) y por las razones expuestas en la parte motiva.  

 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a las partes en la forma más expedita posible. 

 

 

TERCERO: ADVERTIR a la entidad accionada a través de su representante legal, se abstenga de 

incumplir lo ordenado, para que no se vea avocada a trámites similares. 

 

 

CUARTO: ARCHIVAR esta actuación, previas las anotaciones de rigor. 

 

 

  

NOTIFIQUESE,  

 

 

VALENTINA SANZ MEJIA  

JUEZ 
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